
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Se adiciona el numeral 2, del artículo 182, se deroga el numeral 6 del artículo 190 y se crea el 
artículo 190-A, todos ellos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Esmeralda Cárdenas Sánchez y Édgar Armando Olvera Higuera. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

04 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

27 de noviembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS.  

Incluir dentro del concepto de actos de campaña a los debates públicos entre candidatos. Agrega que la autoridad electoral federal, 
local o distrital deberá organizar la celebración de debates públicos, y se encargará de su difusión; que se realizarán hasta dos debates 
públicos en los que participarán de forma obligatoria los candidatos a diputados, senadores, ambos a elegirse por mayoría relativa, y 
dependiendo de la elección para la que se hubieren registrado, así como los candidatos a la Presidencia de la República. Define que la 
autoridad electoral encargada de la organización de los debates será: a) El consejo distrital, tratándose de los debates entre candidatos a 
diputados federales bajo el principio de mayoría relativa; b) El consejo local, tratándose de los debates entre los candidatos a senadores 
bajo el principio de mayoría relativa; c) El consejo general, tratándose de los debates entre candidatos a la Presidencia de la República.
Prevé que será obligación de los estaciones de radio y televisión permisionados difundir los debates entre los candidatos a la 
Presidencia de la República en el día y hora que se hubiere acordado por el IFE para su realización y que tanto los consejos locales, 
como distritales, deberán publicitar la celebración de los debates. 
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III.- ANALISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 41, todos ellos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANALISIS TECICO PRELIMINAR 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 182 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos 
nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la 
obtención del voto. 
 
2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general aquellos en que los candidatos o 
voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para 
promover sus candidaturas. 
 
3.- y  4.- … 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el 
numeral 2, del artículo 182, se deroga el numeral 6, del artículo 
190, y se crea el artículo 190-A del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Primero. Se adiciona el numeral 2, del artículo 182, del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar 
como sigue:  

 

 

Artículo 182.  

…  

 

Se entienden por actos de campaña las reuniones públicas, los 
debates públicos entre candidatos, asambleas, marchas y en 
general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos 
políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas.  

……  

……  



 
 
 
 
 
Artículo 190 
 
1. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a 
partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas 
para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de 
celebrarse la jornada electoral. 
 
2.- al 5.- … 
 
6. El Instituto, a petición de los partidos políticos y candidatos 
presidenciales que así lo decidan, organizará debates públicos y 
apoyará su difusión. 
 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

 

Segundo. Se deroga el numeral 6 del artículo 190 y se crea el 
artículo 190-A, para quedar como sigue:  

Artículo 190.  

1-5….  

 
 
 
 
 
6. Se deroga  

 

Artículo 190-A  

1. La autoridad electoral federal, local o distrital deberá 
organizar la celebración de debates públicos, y se encargará de 
su difusión de acuerdo a lo establecido en el presente artículo.  

2. Se realizarán hasta dos debates públicos en los que 
participarán de forma obligatoria los candidatos a diputados, 
senadores, ambos a elegirse por mayoría relativa, y 
dependiendo de la elección para la que se hubieren registrado, 
así como los candidatos a la Presidencia de la República, 
atendiendo a lo establecido en el numeral 4, del artículo 182, de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

este código.  

3. La autoridad electoral encargada de la organización de los 
debates será:  

a) El consejo distrital, tratándose de los debates entre 
candidatos a diputados federales bajo el principio de mayoría
relativa;  

b) El consejo local, tratándose de los debates entre los 
candidatos a senadores bajo el principio de mayoría relativa; 

c) El consejo general, tratándose de los debates entre 
candidatos a la Presidencia de la República. 

4. Será obligación de los estaciones de radio y televisión 
permisionados difundir los debates entre los candidatos a la 
Presidencia de la República en el día y hora que se hubiere 
acordado por el IFE para su realización. Sin perjuicio de lo 
anterior, el consejo general deberá promover e impulsar las 
gestiones que fueren necesarias para acordar con la Cámara 
Nacional de la Industria de Radio y Televisión su apoyo y 
participación en la difusión de los debates entre los candidatos 
presidenciales.  

5. Los términos y condiciones a las que deberán sujetarse los 
participantes en los debates a que se refiere este artículo, serán 
acordados por los órganos del instituto respectivo y los 
representantes de los candidatos ante los mismos, mediante la 
celebración del acuerdo que regirá la celebración de los 
mismos, el cual será de observancia obligatoria para los 



 
 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

participantes.  

6. El consejo general, así como los consejos locales y distritales, 
podrán celebrar convenios de cooperación con las autoridades 
administrativas respectivas, a efecto de que éstas faciliten el 
uso de los inmuebles acordados para la celebración del evento, 
así como para que proporcionen los servicios necesarios tanto 
de seguridad como administrativos para el correcto desarrollo 
del mismo.  

7. Tanto los consejos locales, como distritales, deberán 
publicitar la celebración de los debates. 

 

 Transitorios 

Primero. El Instituto Federal Electoral deberá adecuar sus 
disposiciones normativas para la realización de lo dispuesto en el 
presente decreto.  

Segundo. La autoridad electoral correspondiente deberá realizar 
los acuerdos respectivos con los partidos políticos para asentar los 
términos y condiciones a los que deberán sujetarse los candidatos 
respectivos.  

Tercero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

YPG 


